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DERECHO DE PETICION - MARIA MARGARITA ARCINIEGAS GUTIERREZ C.C
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<expedientes@juntavalle.com>
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Buenas tardes, en calidad de apoderada judicial de la señora MARIA MARGARITA ARCINIEGAS
GUTIERREZ, identificada con la cédula de ciudadanía 66.855.863 de Cali, me permito presentar
DERECHO DE PETICION.

HISTORIA CLINICA MARIA MARGARITA ARCINIEGAS GUTIERREZ C.C.6655863.pdf 
Remito vinculo de OneDrive de para acceder a la historia clínica.

Agradezco su colaboración. 

Atentamente, 

Eymi Andrea Cadena Muñoz 
Abogada 
Impera Abogados S.A.S
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Señores 

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL 

CAUCA 

ESD 

 

REF: DERECHO DE PETICIÓN 

AFILIADO: MARIA MARGARITA ARCINIEGAS GUTIERREZ 

C.C No. 66.855.863 

 

EYMI ANDREA CADENA MUÑOZ, mayor de edad, vecina de Cali, identificada 

con la Cédula de Ciudadanía Nº 67.004.067 expedida en Cali, abogada en ejercicio, 

portadora de la tarjeta profesional Nº 97.962 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando como apoderado de la señora MARIA MARGARITA ARCINIEGAS 

GUTIERREZ, identificado con la cédula de ciudadanía 66.855.863 de Cali, 

respetuosamente, me permito presentar ante su despacho PETICION DE 

ASPECTOS QUE DEBEN SER TENIDOS EN CUENTA PARA LA 

CALIFICACION DE ORIGEN DE ENFERMEDAD. 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: La señora ARCINIEGAS labora para el club campestre Farallones 

desde el 1 de junio de  1996 en el cargo de servicios administrativos. 

 

SEGUNDO: Mi mandante se encuentra actualmente en tratamiento por 

enfermedad mental con diagnóstico de 1. ESTRES POSTRAUMATICO 2. 

DEPRESIÓN MAYOR 3. BURNOUT (LABORAL). 

 

TERCERO: Se ha anotado dentro de la historia clínica de la señora ARCINIEGAS  

que: “De acuerdo con el criterio clínico esta enfermedad se inició por factores de 

tipo laboral consistentes en percepción de estrés laboral tipificado como: 

1.Ambiente laboral toxico 2. Sobrecarga laboral en horas 3.Alta responsabilidad  o 

complejidad de las tareas. 4. Baja sensación de control. 5 percepción de acoso 

laboral…” 

Mi mandante sufrió  AT el 13 de septiembre de  2014 el cuál se describe así “… 

Trabajador transitaba por la vía  vieja YUMBO – Cali, trayendo pinturas en la 

moto, cuando es embestido  por  otro vehículo  produciéndole una caída…” 

 

Esta  enfermedad le ha generado a la señora ARCINIEGAS   incapacidades y 

hospitalización y  sicología ocupacional  recomendó: 

“…Conclusiones: 

   e  eco ien   consi e    en el   oceso  e c   io  e ocu  ci n  l   si n ci n  e 

 c i i   es l  o  les  co  es  l  e  il   cnico    o esion l  e  e ienci    e  ec   i  s  e 

c eci ien o  e son l  e l  e  lu    con  unciones  en  o  el  lc nce   cnico  e lo  n e io    

  e  e    s   su con ici n cl nic  con   us e en l  c      en  l  co ni i    e ocion l   

operativa. 

* Se recomiend    ce       ci e   l          o   en el   oceso  e c   io  e ocu  ci n  

escuc  n o sus e  ec   i  s    n li  n ol s  en  o  e l   o    e  ecisiones      no 
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 ene        e  s  c i u in les  e ocion les    e con lic o   cnico-operativo. 

* Se recomienda medir la carga mental del cargo asignado y contrastarla con las 

c   ci   es  esi u les  e l  e  lu   …” 

De la misma manera siquiatria recomienda: 

 

CUARTO: El 15 de diciembre de  2022 la SOS le solicita al Club campestre  

Farallones 

 

 
 

Y le otorgan 10 días para que aporten dicha información, solicitud que no 

contestaron. 

 

QUINTO: Las enfermedades padecidas por la señora ARCINIEGAS tienen  

conexión directa con su ocupación y la calidad y cantidad de las actividades  

realizadas, son enfermedades que  pueden ser consideradas como laborales  según  

la tabla de enfermedades laborales  determinadas como tales en el decreto 1477 de 

2014, no existe exposición extra ocupacional y condiciones individuales que las 

estén generando.  

  

 

3.6. Descripción del uso de determinadas herramientas, aparatos o equipos 

o elementos, si se requiere. 

El empleador para dar cumplimiento a lo requerido, podrá anexar documentos, expedir 

certificaciones, realizar estudios o dar una constancia al respecto (parágrafo 1 

Articulo 30 Decreto 1352/13).  

Para allegar la información/documentación solicitada se otorga un plazo de diez (10) 

días hábiles de acuerdo con lo dispuesto en el Articulo 16 Resolución 2569/99 de 

Minsalud. 

En espera de su valiosa contribución dentro de los términos descritos en las citadas 

normas, favor remitir lo solicitado a la dirección: Carrera 56 #11A 88 en Santiago de 

Cali y/o cualquier información adicional comunicarse con: 

 

 

 

 

 

 

_________________________________________ 

DEPENDENCIA TECNICA  

UNIDAD DE MEDICINA DEL TRABAJO 

Teléfono: (2) 4898686 Ext 1009 

Copia: Archivo UMT, AFP: Colpensiones   ARL: Sura. Elaboró: avobando 
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SEXTO: Mediante comunicación del  6 de marzo de 2023 la SOS notifica su 

decisión de determinar cómo comunes los diagnósticos de trastorno depresivo 

recurrente, episodio depresivo grave presente sin síntomas psicóticos y trastorno 

de ansiedad generalizada,  sin tener en cuenta  los dx determinados  por su médico 

siquiatra  tratante 1. Trastorno por estrés 2. Depresión mayor 3. Burnout (laboral) 

 

SEPTIMO: La señora ARCINIEGAS no cuenta con un APT o por lo menos  no lo 

conoce y refiere que la empresa no ha practicado la batería de riesgo psicosocial, ni 

conoce un informe detallado sobre la valoración del riesgo psicosocial intra y 

extralaboral, de manera que no entendemos cómo y que se tuvo en cuenta para  

calificar el origen de estas enfermedades si no se cumple con el protocolo de 

determinación de origen de las patologías derivadas por el estrés que cuenta con 

unas etapas respectivas como  las  siguientes: 

 
Este tipo de enfermedades requieren de la aplicación de unas herramientas 

específicas como lo es la batería de riesgo psicosocial y el APT para llegar a la 

verdad de lo contrario que estudio está realizando el departamento de medicina 

laboral de la SOS. 

 

OCTAVO: Dentro de las anotaciones de la HISTORIA CLINICA de la señora 

ARCINIEGAS encontramos las de su médico tratante que además de ser su 

siquiatra clínico es especialista en SST Dr. HERNAN GILBERTO RINCON HOYOS 

quién   determina los siguientes  diagnósticos y que son los que la EPS  a traves de 

medicina laboral tiene  que  calificar: 1. trastorno por estrés 2. Depresión mayor  3. 

Burnout (laboral)  y especifica porque: 
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NOVENO: Si a la señora ARCINIEGAS se le  hubiese aplicado el protocolo de la 

manera adecuada se hubiese  llegado a  una decisión de fondo diferente y no a la 

ligera como parece ser esta, solo hay que escuchar su dicho para determinar que  

su situación laboral es bastante compleja  y que su estado actual tiene un nexo 

causal directo con su trabajo, a continuación me permito poner en contexto  

algunas de  las situaciones que han hecho que la señora ARCINIEGAS enfermara 

de esta manera: 

 

CONDICIONES INTRALABORALES INDICADORAS DEL RIESGO 

PSICOSOCIAL 
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Esto es lo mínimo que debe  tener en cuenta el comité interdisciplinario para 

determinar el origen de una enfermedad derivada del estrés y que se puede  

advertir  en las situaciones  que le ha tocado padecer a la señora ARCINIEGAS  en 

su empresa y que  describe de la siguiente manera: 

 

“…A finales de mayo de 2016, la empresa en referencia tenía una oferta laboral para 

contador público, para el cual me postulé y siguiendo el proceso fui contratada para este 

cargo a partir del 01 de junio de 2016 (anexo copia del contrato). 

 

No tuve entrega oficial del cargo porque entiendo que el contador anterior había renunciado 

había varios meses antes. No me entregaron manual de funciones, la jefe de gestión humana 

la sra Lady Gutiérrez, verbalmente me informa de forma superficial las funciones del 

contador anterior: 

Funciones del Contador 

Presenta los informes contable Balance y P&G a la gerencia (3 centros de costos Club, 

deporte y Alimentos y bebidas) 

Presentación de impuestos 

Retefuente 

IVA 

Reteica 

Medios magnéticos Dian y municipales 

Personal a Cargo 

1 analista contable 

5 auxiliares contables 

1 aprendiz 

Me disponen a la auditora interna (dependía directamente de gerencia) para que me 

entregue los archivos y los formatos que reposaban el computador del contador anterior, 

reafirmándome que las funciones inherentes al cargo de contador son las anteriormente 

mencionadas. 

 

Nota: Dicho por la misma jefe de gestión humana Cuando informan que ingresa el 

contador, la coordinadora de costos y su auxiliar, renunciaron el 30 y 31 de mayo 

respectivamente (dependían de Director de alimentos y bebidas) 

 

Al no haber equipo de costos y para poder recopilar la información y presentar un cierre 

confiable y real del periodo mayo de 2016, tuve que organizar con el equipo contable el 

respectivo inventario físico de todo alimentos y bebidas, para comparar respecto a lo que 

figuraba en los informes contables, se encuentra un hallazgo de un faltante de 

inventarios de $97 millones de pesos, cuando le informo al gerente de ese tiempo, el Sr 

Juan Carlos Serna, se niega a que se incluya esa información en los estados financieros a lo 

que le respondo que imposible y dado el caso dejo una nota aclaratoria informando el 

faltante mientras si lo requieren, le hacen auditoria al trabajo realizado por mí, me citan con 

el presidente de la Junta Directiva el sr Javier Peláez, le explico la situación y me dice que 

prepare un informe completo para la Junta Directiva el cual presento, posterior a esto, me 

direccionaron un miembro de junta directiva Dr  Gustavo Gil (Contador público) para que 

le informara directamente a él cualquier irregularidad que se estuviese presentando. 
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A partir de esa reunión, aproximadamente 2 semanas después se me acerca la Jefe de 

Gestión humana y verbalmente me informa que la Junta está considerando nombrarme 

Director Financiera, por el excelente informe, la experiencia y requieren control sobre otras 

áreas que pasaría a liderar.  

 

La semana siguiente todo verbal pasan a mi cargo: 

Aparte de la contabilidad 

Tesorería 

Facturación 

Cartera 

Compras 

Costos 

Almacenes 

 

Sin ampliar estructura, con el nuevo cargo, inmediatamente le digo que cual es la 

nivelación salarial del cargo, con estas nuevas responsabilidades y me informa que cuando 

oficialicemos el cargo, (esta oficialización nunca ocurrió y mucho menos la nivelación 

salarial), a partir de allí, quede responsable del todas las áreas nuevas, presentando 

informes, procesos de mejora y control y auditando cada uno de estos, me cambiaron el 

cargo en la nómina, en las cartas laborales, en los correos electrónicos (primero directora, 

cuando seguí insistiendo en la nivelación, me cambiaron a jefe, pero no hubo ninguna 

nivelación por ninguno de los nombres de los cargos), los aumentos que he tenido han sido 

estrictamente los autorizados para la nómina general. 

 

Nota: Hasta la fecha desde el año 2019 mi salario continúa congelado. 

 

Lastimosamente el 5 de octubre de 2016, me diagnostican con cáncer de mama, estuve 

incapacitada por aproximadamente 5 meses, pero por todas las áreas que lideraba, durante 

mi incapacidad me solicitaron que apoyara con los cierres, por consiguiente trabajé casi un 

70% incapacidad durante los tratamientos de quimioterapia con los cierres e informes 

mensuales y aunque contrataron una persona solo para el cierre a presentar la Asamblea, 

trabaje todo el tiempo con esta persona tanto virtual y en ocasiones presencial para poder 

cu  li   incluso  e  i e on “ ienes que  co   ñ  nos   l  As   le      o  e 2017” (con 

tan solo 2 días de haber recibido quimio asisto). 

 

En el 2017 a mi regreso de la incapacidad por quimioterapias, para la época en que yo entre 

(junio 1 de 2016) las normas NIIF tenían la obligación de haber sido implementadas desde 

el 1 enero de 2016 y tuve que entrar a implementar, políticas, implementar 2016 (esta con 

apoyo de un tercero) y 2017 (está absolutamente sola) además de las responsabilidades 

diarias, lo que me implicaban jornadas de 16 a 18 horas, festivos y varias ocasiones más de 

24 horas. 

 

La gerencia nueva, que es la actual María del Socorro Bermeo Navia, amplia de manera 

importante la información requerida por el área financiera, adicional a los procesos de 

control implementados bajo mi liderazgo y mejora requeridos por la Junta directiva 
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Con un logro de disminuir 7 puntos en el costo solo con los procesos de control 

implementados por el área financiera equivalente a $240 Millones de pesos anuales 
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Como se puede evidenciar se trató de reestructurar para optimizar el recurso humano, pero 

los crecimientos de las tareas ya exigían más personal, el cual se presentaron al comité 

financiero en junio 2019, solicitaron muchos estudios con funciones y horas por cargo y 

benchmarking con un Club similar, el resultado fue la aprobación del recurso en acta anexa 

COMITÉ FINANCIERO No.2019006 que nunca por parte de gerencia y gestión humana 

procedieron a ejecutar. 

 

 

 

Extracto de acta  

 

 

 

Semanales 48hr Mensuales 192

AREAS Cargos Total horas trabajado Horario Legal laboral (hr) Diferencia (+) exeso

1 Analista contable 327 horas 192 horas 135 horas

1 Auxiliar de cuentas por pagar 417 horas 192 horas 225 horas

1 Tesorero 372 horas 192 horas 180 horas

1 Aprendiz 192 horas 192 horas 0 horas

1 Coord Cartera 376 horas 192 horas 184 horas

1 Auxiliar de cartera A 395 horas 192 horas 203 horas

1 Auxiliar de cartera B 390 horas 192 horas 198 horas

1 Coord Costos 251 horas 192 horas 59 horas

1 Ajuxiliares de costos A 243 horas 192 horas 51 horas

1 Ajuxiliares de costos B 207 horas 192 horas 15 horas

1 Auditor de cocina 286 horas 192 horas 94 horas

1 Almacenista Suministros 347 horas 192 horas 155 horas

1 Almacenista A&B 271 horas 192 horas 79 horas

1 Auxiliar de almacén A&B 233 horas 192 horas 41 horas

ANALISIS DE HORAS HOMBRE POR CARGOS AREA FINANCIERA

HORAS MES

Tesorería

Cartera

Costos

Almacenes

Contabilidad

AREAS Cargos Fijos Aprendices Cargos Fijos Aprendices 

Financiera 1 Jefe Financiera y contable 1 0 1 Directora Financiera 1 0

1 Terorero

3 Auditores de Ingresos

1 Coord Cartera 1 Jefe de  Cartera

1 Auxiliar de cartera 2 Auxiliar de cartera

1 Coord Costos 1 Jefe de  Costos

2 Ajuxiliares de costos 2 Ajuxiliares de costos

1 Auditor de cocina 2 Auditores de cocina

2 Almacenistas 3 Almacenistas

1 Auxiliar de almacén 1 Auxiliar de almacén

1 Analista contable 1 Jefe Contable

1 Auxiliar de cuentas por pagar 1 Analista de impuestos

1 Analista de cuentas por pagar

1 Analista de activos fijos

13 2 21 1

CLUB FARALLONES CLUB SIMILAR

Cartera 2 0

4 0

3 1

Contabilidad 2 1

Tesorería 1 Tesorero 1 1

Costos 4 0

Almacenes 3 0

5 0

4 0

4 0
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Para el año 2020 Emergencia sanitaria Covid-19 Desde el momento de la nos hicieron 

firmar un otrosí voluntariamente obligatorio inicialmente reducción salarial y después un 

segundo otrosí por reducción de jornada laboral (algunos de 6 horas y otros de 4 horas 

“ ne o   c i o con  o   ios  e uci os”)       is inui  el s l  io   esun   en e   l s 

horas trabajadas, que para financiero jamás se respetó, principalmente en jefe financiera, 

tesorería y coordinadora de cartera, estos tres cargos trabajamos jornadas de 7am a 11pm y 

hasta 2am, personalmente trabajé de lunes a domingo con un horario promedio 7am hasta 

11pm, desde el cierre del Club el 15 de marzo de 2020 hasta junio 15 de 2020, a partir de 

julio de 2020 empezamos trabajo presencial, en jornada plena, pero con pago de otrosí 

disminución de jornada, sobre todo el área financiera y administrativa en general, solo 

hasta octubre 2020 nos volvieron a pagar jornada plena 

 

Vacaciones 2020: A todo el equipo financiero en la quincena del 15 de abril de 2020, nos 

llegó el pago de las vacaciones del 1 al 20 de abril, cuando ya estos días se habían trabajado, 

posterior a esto nos dicen que relacionemos el tiempo que después no compensaban el 

tiempo (hasta ahora, ni compensado ni pagado) 
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En 2021 volví a solicitar que se completara el equipo requerido para el área, que ya estaba 

aprobado, me pide el acta (le entrego acta, presentación y papeles de trabajo), nunca recibí 

respuesta, Desde mediados de 2021 que me programaron la mastectomía bilateral 

recomendado por la oncóloga, estando incapacitada que hicieron auditoria en cartera, 

tesorería y contabilidad, cuando regreso de la incapacidad  los miembros de mi equipo me 

informaron, personalmente me pareció normal, e incluso yo le dije a mi equipo que era lo 

mejor, para que se enteraran de todo el buen trabajo que se viene haciendo, e incluso 

FECHA HORA INICIAL HORA FINAL

HORAS 

TRABAJADA

S

TAREA/VACACIONES

Proyeccion P&G diferentes escenarios contingencia covid 19

Proyeccion flujo de caja diferentes escenarios contingencia covid 19

Implementacion de formatos para recoleccion información

Consolidacion de informacion de todas las areas

Cierre periodo marzo 2020, costos, cartera, contabilidad, caja

Revision decretos contingencia, fechas de prorroga de pagos

Atención de reuniones telefonicas y video llamadas

Proyeccion P&G diferentes escenarios contingencia covid 19

Proyeccion flujo de caja diferentes escenarios contingencia covid 19

Consolidacion de informacion de todas las areas

Atención de reuniones telefonicas y video llamadas

Cierre periodo marzo 2020, costos, cartera, contabilidad, caja

Proyeccion P&G diferentes escenarios contingencia covid 19

Proyeccion flujo de caja diferentes escenarios contingencia covid 19

Consolidacion de informacion de todas las areas

Atención de reuniones telefonicas y video llamadas

Cierre periodo marzo 2020, costos, cartera, contabilidad, caja

Proyeccion P&G diferentes escenarios contingencia covid 19

Proyeccion flujo de caja diferentes escenarios contingencia covid 19

Diligenciamiento de formato para JD

Consolidacion de informacion de todas las areas

Atención de reuniones telefonicas y video llamadas

Liquidacion de propuesta diferentes escenarios reduccion de salarios, prestaciones sociales y parafiscales

Proyeccion P&G diferentes escenarios contingencia covid 19

Proyeccion flujo de caja diferentes escenarios contingencia covid 19

Diligenciamiento de formato para JD

Consolidacion de informacion de todas las areas

Atención de reuniones telefonicas y video llamadas

Liquidacion de propuesta diferentes escenarios reduccion de salarios, prestaciones sociales y parafiscales

Proyeccion P&G diferentes escenarios contingencia covid 19

Proyeccion flujo de caja diferentes escenarios contingencia covid 19

Diligenciamiento de formato para JD

Consolidacion de informacion de todas las areas

Atención de reuniones telefonicas y video llamadas

Liquidacion de propuesta diferentes escenarios reduccion de salarios, prestaciones sociales y parafiscales

Presupuesto domicilios

Cierre periodo marzo 2020, costos, cartera, contabilidad, caja

Proyeccion flujo de caja contingencia covid 19

Informe de cuentas por pagar

Cierre periodo marzo 2020, costos, cartera, contabilidad, caja

Atención de reuniones telefonicas y video llamadas

Planteamiento estrategia recaudo de cartera y facturacion

Proyeccion flujo de caja contingencia covid 19

Informe de cuentas por pagar

Cierre periodo marzo 2020, costos, cartera, contabilidad, caja y envio de información de ejecucion y EF

Atención de reuniones telefonicas y video llamadas

Planteamiento estrategia recaudo de cartera y facturacion

9:00:00 14:00:00 5:00

17:00:00 19:00:00 2:00

sábado, 11 de abril de 2020 8:00:00 14:00:00 6:00 Comité financiero e informe de CxP

8:00:00 13:00:00 5:00 Facturación. Revisión Informe de Gestión

Atención de reuniones telefonicas y video llamadas

Coord pago impro Ind y Cio.  EF y P&G mzo

Presupuesto domicilios

Facturación, seguimiento y soporte al area hasta su entrega, por correo y fisica

Atención de reuniones telefonicas y video llamadas

Coord pago impro Ind y Cio.  EF y P&G mzo

Seguimiento y revision de inventarios

Revisión y pago de nomina

Presupuesto domicilios, revision y estructuración con dir A&B

Coordinación de plan de recaudo cartera

Atención de reuniones telefonicas y video llamadas

6:00:00 10:00:00 4:00 Formato 2516 DR descarga de infomración

Consolidación información

Diligenciamiento

135:00

17 dias

jueves, 16 de abril de 2020
14:00:00 19:00:00 5:00

Informe comité financiero Flujo de caja CxP

lunes, 13 de abril de 2020

miércoles, 15 de abril de 2020

martes, 14 de abril de 2020 8:00:00 20:00:00

viernes, 03 de abril de 2020

sábado, 04 de abril de 2020

domingo, 05 de abril de 2020

lunes, 06 de abril de 2020

martes, 07 de abril de 2020

miércoles, 08 de abril de 2020

14:00:00 18:00:00 4:00

miércoles, 01 de abril de 2020

jueves, 02 de abril de 2020

jueves, 09 de abril de 2020

8:00:00 20:00:00 12:00

8:00:00

8:00:00 22:00:00 14:00

18:00:00 10:00

8:00:00 18:00:00 10:00

8:00:00 18:00:00 10:00

8:00:00 20:00:00 12:00

12:00

8:00:00 17:00:00 9:00

8:00:00 20:00:00 12:00

8:00:00 20:00:00 12:00
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entiendo que los informes salieron sin hallazgos relevante (aunque a mi como líder de área 

nunca me los presentaron), cuando llego se empieza a presentar un incumplimiento de 

procedimientos de control parte del área de cocina, en agosto se presentó un faltante en 

inventario del área responsable por $6 millones de pesos, se presenta el informe al director 

del área y auditoria, quien comunica a gerencia (no se toma ninguna medida por parte del 

líder del área ni la gerencia), en septiembre se presenta ya un faltante por $14 millones, al 

cual yo realizo un informe directamente al director de alimentos y bebidas, con copia a 

gerencia con la gravedad de la situación y que deben tomarse medidas inmediatas, y 

también informo al comité financiero, la gerencia me comunica que ella lo mencionó a la 

Junta Directiva y el presidente cancela la presentación los estados financiero del mes de 

septiembre a la Junta Directiva. 

 

Posteriormente la gerencia me cita para infórmame un cambio en mi área, asisto a la 

 euni n    e  ice que se  os one   ici n o e “ e o  e   el n o el c e   necesi   un 

asistente, entonces te vamos a quitar una persona de cos os (el  u i o   e cocin )”  le 

respondo que si el cheff necesita un asistente que se lo ponga, pero que tiene que ver con el 

personal de costos, si antes vengo solicitando el personal que hace falta para mi equipo y que 

no me han contratado, me dice “en onces  us i ic  el c   o el  u i o   e cocin ”   le  i o 

que eso no tiene sentido, quien debería justificarlo es quien está requiriendo el cargo nuevo. 

Fin li   con e s ci n  icien o  “ á  se   e    n o  o  que le   n   ce  un   u i o i  

muy fuerte en cos o”     o le  es on   que  e    ec   e celen e       que se  en cuen    e 

todos los procesos que se han mejorado en costos desde que yo lo tomé. 

 

Efectivamente un miembro de junta, el presidente del comité financiero, el equipo de 

auditoría interna, la revisoría fiscal (incluida una persona experta en costos) realizaron la 

auditoria, informe que tampoco me dieron a conocer, pero el coordinador de costos me 

informó que en el informe se reveló que costos tenía procesos para mejora, pero nada de 

fondo y que el problema que se estaba presentando era por el incumplimiento y el desorden 

generado desde alimentos y bebidas (cocina). 

 

En el siguiente comité financiero (jueves 25 de noviembre de 2021), el miembro de junta 

que hace parte del comité financiero William García, se le presenta todos los resultados, uno 

de los puntos que reforcé fue los faltantes que habían afectado más de 5 puntos en el costo, 

me señala que el comité financiero ni la Junta Directiva estaba enterada, y la misma gerente 

le recuerda que si se mencionó en ambos.  

 

Terminada la reunión le recuerdo de la persona que ya habían aprobado, y dijo que NO, que 

financiero no lo requería, pero que iban a revisarlo después, y me dice de una vez te 

comunico que el auditor de ingresos va a desaparecer, y le digo que no entiendo porque me 

informa a mí, si ese cargo depende es del área de Auditoria, y le dije que ese es un cargo que 

siempre ha existido para revisar en vivo las entrega de las once cajas por 2 turnos al cierre 

de cada una, y que si el comité y la junta lo eliminaban se traslada la responsabilidad de ese 

c   io  cu n o le in o  o es o  e  ice “es que no se      eli in    le    os   c   i   el 

no   e    n lis    e  u i o i    los cu   es  e c    son  e l   eso e   ”  l   is    e en e 

reconoció que ese muchacho ya está muy sobre cargado. 

 

Nota: Trabaja semanalmente más de 20 horas adicionales a los 48 semanales legales 

(  e ás que no le     n l s  o  s e    s  o  se  “ e   ne o   con i n  ). 
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Yo insisto que si van a pasar esa responsabilidad a financiero necesariamente tenían que 

contratar una persona para que asumiera esas funciones, porque el tesorero no alcanzaba 

solo, y se iba a perder el control de los efectivos que al mes son aprox $260 millones de 

pesos.  

 

El señor William muy molesto me dice que no se va a contratar a nadie y que era mi 

responsabilidad la tesorería y yo tenía que responder como sea. 

 

Yo le digo que sin el recurso necesario no me podía hacer responsable, y que le recordaba 

que yo lideraba el proceso, pero el tesorero es el responsable de la tesorería, pero era 

imposible recibir esas nuevas responsabilidades con la planta actual. 

 

Antes de salir del Club le envió nuevamente a la gerente un correo retroalimentando toda la 

situación del área financiera que esta insostenible (nov 26 de 2021), el personal aprobado 

con todos los soportes presentados a comité desde junio de 2019. 

 

Yo salí muy descompuesta de esa reunión y el día siguiente viernes me fui por urgencia por 

un dolor de cabeza insoportable, en la consulta con el médico de urgencia le cuento del dolor 

de cabeza y el medico se empezó a preocupar por mi antecedente del cáncer, hasta que rompí 

a llorar y me pregunto que me pasaba, le dije que un episodio de estrés laboral bastante alto, 

me formuló algo para el dolor y un relajante; le solicita a una auxiliar médico que me revise 

el siquiatra de turno, este me incapacita vienes, sábado y domingo y me formula un 

medicamento para la ansiedad. 

 

El lunes 29 de noviembre tenía reunión en la mañana con Revisoría fiscal, la cual atendí y 

en horas de la tarde tenía cita con mi psicóloga que venía tratando unos meses atrás, no 

alcance hablar con ella, inmersa en llanto le pedí que me ayudara que ya no podía más, me 

dolía pecho, casi no podía respirar y me remitió a urgencias con siquiatría, esa noche estuve 

hospitalizada, me ve el siquiatra, me dice que me debe hospitalizar en un lugar 

especializado, pero que si sentía que mi casa era un lugar seguro que me podía remitir allí 

con seguimiento externo, le dije que estaba bien, me fui para la casa incapacitada por 20 

días, el 8 de diciembre me dio otro ataque de pánico y el médico me envió por urgencias y el 

siquiatra me remite a Betania (sitio especializado para tratamiento psiquiátrico), el 17 de 

diciembre me escribe la gerente que necesita conversar conmigo preferiblemente 

personalmente, y la siquiatra tratante nos dice a mi esposo y a mí que estoy totalmente 

restringida de contacto con nada ni nadie del trabajo, indispensable para mi recuperación, 

mi esposo le pone un mensaje de voz desde mi celular explicando la situación y que yo no 

voy a comunicarme hasta que la siquiatra no autorice.  

 

El 19 de diciembre me dan de alta, me incapacitan 20 días más, pero la siquiatra nos 

informa resaltando que continuo con la restricción de contacto laboral, cuando enviamos al 

correo la incapacidad, la gerente dirige un mensaje a mi esposo a mi número de WhatsApp, 

que necesitaba hablar con él una decisión de Junta Directiva y que a las 2pm tenía reunión 

con el equipo directivo para anunciarle la novedad. 

 

Cuando mi esposo la llama, explica que ya habían contratado un director financiero, que yo 

pasaba a otra área, pero no dio mayores explicaciones, le insiste que el acepte 
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telefónicamente el cambio y mi esposo en dos ocasiones le dice que él no puede tomar 

decisiones por mí y que en el momento yo no estoy en capacidad de tomar ninguna decisión.  

Ella le dice que antes de entrar nos reunamos para explicarme de que se trata, yo la llamé, le 

pedí que fuera virtual inicialmente me dijo que sí, pero cuando le dije que mi esposo y mi 

abogado iban a estar en la reunión, se negó y me dijo que cuando entrara de la incapacidad 

ella me informaba. 

 

El pasado sábado 22 de enero, me llama la Jefe de Gestión Humana Lady Gutiérrez, a 

decirme que como yo entro el lunes 24 de enero y para que no vaya a perder la ida, que debía 

ir primero a un examen de reintegro de incapacidad para que el médico me relacionara las 

restricciones de reintegro pero me informara que es una política nueva, la cual le pedí que 

me socializara porque no la conocía, me dijo que sí, (hasta la fecha no me la ha entregado) y 

que llevara la historia psiquiátrica y del sicología que el médico me la iba a exigir, le pedí 

que diera espera y me contactaba con mi abogado, quien le dejó claro que las restricciones 

medicas ya la había expedido mi médico tratante y son inamovibles, además tampoco tengo 

obligación de entregar mis historias, mucho menos si el dr no es especialista siquiatra. 

 

El lunes 24 ingreso, entrego las recomendaciones de mi médico tratante a gestión humana, 

SGSST con copia a la gerencia, ella me empieza e explicar el cambio, le solicito que quiero 

acompañamiento de mi abogado a la reunión, se niega, le digo que entonces voy a grabarla 

para estudiarla en mi casa y revisar cada cosa habla y me responde que no me lo permite. Le 

digo que voy a tomar nota y deja de hablar y solo responde lo que le pregunto. 

 

“Cuál es el nue o c   o: R/Coo  in  o   e se  icios    inis    i os 

Ya no hago parte del comité directivo: R/ NO 

Aclara: MI Salario sigue siendo el mismo y las condiciones contractuales también 

Mi salario se incluirá en los incrementos 2022 R/ ¿pendientes por confirmar?  

Recuerde que Llevo 3 años sin incremento 

Jefe directo: Director Administrativo 

Ubicación. Pendiente 

Labores: 

• Gestión documental 

• Manejo de correspondencia del club 

• Manejar mensajero 

• Control de transportes de taxis y buses 

No  : Me    ece  ás  unciones  e sec e   i .” 

 

Me dice que el cáncer me produjo todo esto, le respondo que ella conoce más que nadie que 

no es así, que mi proceso del cáncer fue tan positiva la recuperación que muchas veces me 

felicito y se asombraba por mi tranquilidad ante la enfermedad y que sonriera como si no 

tuviera nada. 

Entonces cambia el argumento y me dice que me quitan el manejo de personal ya que 

mucha gente no es capaz con esa carga y el estrés de los informes, yo le respondo que eso 

tampoco es, porque yo llevo más de 20 años con manejo de personal y hasta grupos más 

grandes y el mismo tiempo presentando los mismos informes, entonces me pregunta que 

pienso que me haya ocasionado esto, y le respondo: 
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La presión ininterrumpida por parte de la dirección Club por cargarme cada día más de los 

pactado sin los recursos inherentes. 

yo tengo responsabilidades fijas en mi puesto, que puedo suplirlas siguiendo los 

lineamientos que el medico entregó, eso no quiere decir que no pueda hacerlas....yo quiero 

hacerlas, pero si la empresa acondiciona mi puesto de tal manera que pueda hacerlas 

teniendo en cuenta la recomendaciones médicas, contratando el personal requerido que 

hemos venido pidiendo durante más de 3 años, para poder cumplir con todos los 

requerimientos...que hasta el momento yo he asumido esta sobre carga pero no es la forma 

que se debe hacer, y aun así jamás le he incumplido con ningún requerimiento, siempre le 

he entregado dentro de los tiempos requeridos a costa de mi propio sacrificio. Me reconoce 

que así es y que no tiene queja sobre esto. 

Pero me dice que el Club lo que necesita ahora es un director financiero (mismas funciones, 

más salario, nombre distinto), y le ha ido muy bien, a lo que le respondo claro con el equipo 

completo y las herramientas es más fácil dar resultados. 

Finaliza diciendo que es una decisión de Junta Directiva, que el cambio del cargo ya está en 

la nómina y que mi esposo acepto telefónicamente (lo cual es falso) 

Nota: El señor fue contratado mientras yo estaba hospitalizada, cuando él ingresa ya le 

tienen el equipo completo, y pidió otra persona adicional, la cual ya la están tramitando. 

Como no estoy incapacitada estoy yendo a trabajar, pero aún no estoy haciendo nada, 

porque ni siquiera ellos tienen claro que es lo que tengo que hacer. 

Recibí un documento de cambio de cargo con unas responsabilidades de un cargo que no 

tiene nada que ver ni con mi formación académica ni experiencia laboral, pero no he 

aceptado ni firmado, documento que me tienen presionada para que firme de recibido y 

aceptación, el cual legalizaron firmado de recibido por 2 testigos, nunca acepte el cargo. 

El 31 de enero/2022 me programan una cita con un médico laboral contratado por ellos, el 

que me exime mi historia clínica completa de psiquiatría, al cual yo le había dicho con 

anterioridad a la Jefe de gestión humana que las había pedido pero no me habían llegado, 

entonces le entregue las recomendaciones del siquiatra donde estaban el diagnóstico y un 

resumen de mi historia, el señor muy grosero me dice que si no tengo la historia medica que 

para que fui y que iba a enviar un correo para que reprogramaran la cita, tuve que ir 

personalmente a la Clínica para que me entregaran la historia y cuando la tuve, les informé 

para que reprogramaran la cita, efectivamente el 3 de febrero donde me entregan el 

documento para que me atiendan dentro de un memorando o llamado de atención donde me 

informan que estoy incurriendo en una falta grave al cual respondo un correo donde le 

presento los argumento por los cuales ese documentos no lo acepto y no es procedente 

que la empresa me exija mi historia clínica.  

El de febrero de 2022 envío a mi jefe directo y a gestión humana, debido a las exigencias de 

resultados, de un cargo donde solo entregan un documento de descripción de 

responsabilidades y competencias, a un cargo donde el cargo no existía, no hay 

procedimiento, procesos, sobre la misión descrita, manual de funciones ni existe una 

estructura definida y hay que implementar de ceros, a sabiendas que yo no tengo ni la 

formación académica ni experiencia en el tema. Esto con el fin de no despertar falsas 

expectativas de cumplimientos entregable o indicadores a cumplir. 

 

El14  e     o /2022  en i  un co  eo    i  e e  i ec o  o  que   sán ose en “l s 

 eco en  ciones    ic s”  e    sl   n   un cu  culo en un  o icin  con  l o  sin  ien o  

donde le informo mi percepción que tan solo me quitan la oficina asignada por que la 

necesitan para la nueva persona de gestión humana. 
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Con la nueva persona de gestión humana Sandra Ximena Lezama, es igual o peor 

situación, mis anteriores colaboradores, me manifiestan que se está haciendo más 

difícil el acercamiento hacia mí, que sentían que era absurda la presión que estaban 

ejerciendo para que no socializaran conmigo (cuando los veían compartiendo 

conmigo, yo observaba como los abordaban), y que preferían evitarse 

inconvenientes.  

 

En una ocasión, uno de los colaboradores tenían un situación que no sabía cómo 

resolver, me preguntó si podía consultarme, yo le dije que sí, no era una pregunta 

donde me estaba dando ningún tipo de información, era la resolución de una 

situación cíclica de un proceso, cuando le estaba explicando, entra la señora 

Lezama, lo observa, sale de la oficina e inmediatamente lo llaman al celular, esta 

persona me mira y me dice “es mi jefe” (la persona que me está reemplazando 

Directora Financiera), contesta y se retira inmediatamente, posteriormente yo le 

pregunto “que le pasó?”, como le había ido con lo que le había explicado, me dijo 

que bien, pero que le había llamado la atención por preguntarme. Esa fue la última 

vez que hablé con alguien de mi anterior equipo. 

 

En el mes de mayo_2022, A pesar de la frustración y el deterioro de mi salud 

mental, se trató de iniciar un proyecto de gestión documental en conjunto con un 

proveedor especializado. 

 

El 22 de Junio_2022, Envié por correo electrónicos con los anexos y pruebas al 

comité de convivencia laboral de la empresa, con el asunto de “información de 

conductas de acoso laboral”, para lo cual nunca me llamaron, nunca hablé ni me 

reuní con ningún miembro del dicho comité, a mediados de agosto sólo me cito el 

gerente actual Mauricio Ulloa Diaz y la directora de gestión humana Sandra 

Ximena Lezama. Saliendo de la reunión el señor Alejandro Balcázar-analista de 

calidad (me dijo que era el secretario del comité) informándome que se reunió el 

comité y concluyeron que mi caso se cierra por que la gerente María del Socorro 

Bermeo (trabajó hasta junio 30_2022), aun cuando trabajaba en la fecha que se hizo 

la denuncia casi un mes y medio después me entregan  

 

Del proyecto de gestión documental en conjunto con un proveedor especializado 

GD, se implementaron con mucha dificultad porque no se presentaba interés ni 

colaboración por parte de los participantes en el proceso, ni mi jefe directo, gestión 

humana; al punto que el proveedor presiona con la entrega de lo contratado con lo 

que se había adelantado.   
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A pesar de que trimestralmente les he entregado las recomendaciones de mi 

médico tratante, estas no han sido tomado en cuenta para mejorar mi situación, 

tanto así que durante el primer semestre del año 2022, mi enfermedad me ha 

causado hospitalizaciones e incapacidades prolongadas, siendo reubicada para una 

tarea para lo cual no tengo competencias previas, además de no tener nada que ver 

con mi formación académica ni experiencia laboral al momento de mi contratación, 

afectando las condiciones esenciales de mi vinculación, desmejorando mis 

condiciones laborales y mi dignidad, pasando de un cargo directivo a un cargo 

(Que al momento que ingresé a esta entidad ya tenía más de 5 años de experiencia 

como Directora Financiera) sustancialmente inferior en el organigrama de la 

empresa, lo cual me ha generado una respuesta de estrés adicional. Esto generó 

recurrentes consultas por urgencias y con sintomatología aguda y necesidad de 

incapacidad.  

 

A mediados de marzo_2022, presento un cuadro de ansiedad lo cual requiere otra 

consulta por urgencias y una nueva incapacidad por 45 días, reintegro el 30 de 

abril_2022, el 6 de julio_2022 nuevamente tuve que acudir a urgencias y me 

incapacitan por 15 días, incapacidad que se cruza con la última cirugía 8 de 

julio_2022 reconstructiva de pezones (por mastectomía bilateral) con una 

incapacidad de 30 días hasta 7 de agosto_2022, a mi reintegro de esta cirugía, la 

empresa no realiza examen de reintegro (el señor Calos Palacios SST) me indica 

que como no es sobre el tema psiquiátrico no es necesario, a la semana de ingresar 

presento una infección postquirúrgica y fui hospitalizada por 11 días, posterior a 

esto ya me envían a revisión por medicina laboral. 

 

En el segundo semestre de 2022, 

 

Por parte del proveedor se entrega las TRD (tablas de retención documental). Al 

finalizar se realiza una reunión con el proveedor especializado donde se concluye 

que esto, es solo una mínima parte de lo que se requiere para implementar el 

proceso y se genera un acta de la reunión la cual se entregó vía correo electrónico 

el 13 de agosto 2022. (Anexo imagen fracción de acta). 
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Como se requiere inversión por parte de la empresa para la implementación del 

proceso y al ver que no avanzaba, me dirigí a Gestión Humana con Sandra Ximena 

Lezama, explicándole que se había realizado y que se requería para continuar con 

el proceso, desde el 29 de agosto de 2022 y esta es la fecha que no ha avanzado 

absolutamente nada. 

 
El 6 de septiembre_2022, al entregarle las recomendaciones físicas de mi médico 

tratante a la directora de gestión humana la sra. Sandra Ximena Lezama, me dice 

“yo le recibo este documento, pero la empresa no va a hacer nada con esto”, 

situación que me generó un episodio alto de ansiedad. Le solicité una respuesta 

oficial del Club al respecto. Programa una reunión con el señor Diego Fernando 
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Sierra quien se presentó como “el represéntate jurídico del Club en salud 

ocupacional”, y al negarse a permitirme grabar la reunión para dejar constancia y 

evitar malentendidos y/o situaciones de negación de lo conversado, le pedí que se 

reprogramara y se dejara un acta que soportara la reunión.  

 

El 8 de septiembre_2022 Debido a que ha pasado tanto tiempo y no veo avance, ni 

interés por parte de la empresa en seguir las recomendaciones medicas de mi 

médico tratante, solicito a la asistente de gerencia me agende una cita con el 

gerente, cita que me agendan para el 5 de octubre_2022 (casi un mes después). 

Cabe aclarar que cuando llega la fecha de la reunión nunca fui atendida por el 

gerente Mauricio Ulloa, ni me fue reprogramada, ni hubo ningún otro 

acercamiento con gerencia. 

 

 
El 20 de septiembre_2022 (es la primera reunión que se realiza desde mi primer episodio 

en noviembre 29 de 2021, de la enfermedad diagnosticada por los psiquiatras tratantes) se 

programa la reunión conmigo y con los funcionarios del Club Héctor Gaviria-

Director Administrativo (mi jefe directo), Sandra Ximena  Lezama-Directora de 

Gestión Humana, Carlos Palacio- Supervisor SST (GH), Miguel Cuero- Supervisor 

SST (GH) y los proveedores externos Diego Fernando Sierra (Empresa Siem 

Consultores) Responsable Idóneo del Sistema de Gestión de SST y la MD Laboral 

Diana Saavedra (Empresa Procare IPS Ocupacional) Coordinadora medica Procare 

IPS. 

Efectivamente el acta no refleja la veracidad de lo tratado en la reunión, ya que 

cuando empiezo a cuestionar a la MD Lab Diana Saavedra, cuando le leo lo que los 

conceptos de los médicos de Procare que me atendieron y revisaron mi historia 

clínica 

● 3 de mayo_2022 el médico laboral escribe “Desde el punto de vista médico 

laboral: no hay criterio médico para el manejo de esta especialidad. Debe 

continuar manejo por su psiquiatra - médicos y profesionales tratantes, así 

como por psicología ocupacional”  
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● El 3 de junio_2022 me atiende la psicóloga de Procare (la médica Hansy 

Mogollon), quien escribe el concepto de dicha valoración “el usuario puede 

estar teniendo dificultad en el proceso de adaptación por reubicación al 

nuevo puesto de trabajo, con funciones y responsabilidades nuevas. Es 

decir, posiblemente no hay un ajuste en el perfil del trabajador y el perfil 

del puesto de trabajo. Esto puede estar generando respuesta de estrés, 

ansiedad y desmotivación.  

Recomienda considerar en el proceso de cambio de ocupación, la 

asignación de actividades laborales acordes al perfil técnico, profesional, 

experiencia y expectativas.” 

 

Nuevamente le pregunto a la médica Lab Diana Saavedra, “¿La empresa está 

cumpliendo a cabalidad?, a lo cual responde que sí.  

 

A la pregunta de en donde están las recomendaciones de la psicóloga de Procare, 

la médico Diana Saavedra responde “allí en las recomendaciones del médico 

laboral de Procare del 10 de junio”, documento que no me quiso compartir y me 

dijo que lo pidiera directamente a Procare, cabe anotar que cuando lo solicité al 

correo electrónico que me facilito la médica de esta empresa. 

Procare responde el martes 18 de octubre/2022 

 
Esto me deja muy afectada, principalmente porque hasta ahora han usado el acta 

como herramienta de supuesto cumplimiento de las recomendaciones de mi 

médico tratante. 

El señor Diego Fernando Sierra (Siem Consultores), menciona que “en ningún 

momento ha habido des mejoría en el cargo como en las funciones”; a lo cual que 

le respondo que sí hubo des mejoría en el nivel jerárquico y en el organigrama 

porque no es lo mismo el cargo de Jefe Financiera (hacer parte del comité directivo) 

que un Coordinador. 
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Adicional a esto, menciono que el estrés ha sido provocado por la prolongada 

sobre carga laboral por falta de personal, del cual los directivos tenían 

conocimiento, había sido aprobado los cargos requeridos, pero nunca se 

contrataron. 

Al finalizar la reunión me solicitan que firme el acta de reintegro donde dice las 

medidas tomadas por salud ocupacional y gestión humana para mi caso “están 

acordes a las recomendaciones médicas”, a lo que respondo “lo reviso, lo analizo y 

se los devuelvo firmado, porque no estoy de acuerdo y en este momento necesito 

asesoría más especializada”, a los que la señora Ximena dice “ese documento no 

sale de aquí” y que solo se le entrega copia después de firmado. Por lo cual la me 

niego a firmar por las razones expuestas. 

El 18 de octubre_2022, en cita de control médico tratante soy remitida a 

hospitalización por síntomas depresivos por parte del siquiatra, hospitalizada por 

7 días “ha presentado cuadro de burn out, estrés laboral asociados a síntomas 

depresivos, ideas de angustia, depresión marcada junto con ideas de muerte no 

estructurada”, el 24 de octubre me dan de alta y me incapacitan 15 días más (total 

incapacidad 22 días).  

Esta situación se ha vuelto insostenible y a mi reingreso, solicito todos los periodos 

de vacaciones que tengo pendientes por disfrutar, a lo que del periodo el periodo 

de pandemia nos envió a todos a vacaciones, pero la área financiera y gerencia no 

tuvimos disfrute del tiempo y trabajamos en la totalidad de este periodo. La 

respuesta de mi jefe directo (antes mi par), me informa que por instrucciones de la 

directora de gestión humana – Sandra Lezama “debe solicitarse como licencia 

remunerada”. 

 
A lo cual me negué y le solicito por correo electrónico (17nov_2022) a la sra 

Lezama directora de gestión humana, que me explique bajo que fundamento se 

justifica que yo le tenga que cambiar el nombre a lo que por derecho me 

corresponde para acceder al disfrute de mis vacaciones que, durante el periodo de 

la emergencia sanitaria, se presenta la interrupción total de las mismas por 

requerimientos de la gerencia, comité financiero y Junta Directiva por la necesidad 

de innumerables informes financieros. En resumen, me responde que me acoja a lo 

que me explica mi jefe directo, que envíe las pruebas que esto que las vacaciones 

fueron suspendidas, para que las revise el área Jurica del Club. El ultimo día, antes 

de salir al disfrute de vacaciones le deje una solicitud escrita nuevamente del 

periodo de vacaciones trabajados en pandemia, la recibe, pero me responde que va 
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a consultar con Junta Directiva y va a hacer firmar a Héctor Gaviria y La analista 

de nómina para sustentar que realmente si me están debiendo ese tiempo de 

disfrute. Al termino de las vacaciones 13 de enero de 2023, no he recibido respuesta 

a esta última solicitud, entonces nuevamente envío un correo solicitando la 

respuesta para saber si me reintegro o empalmo las vacaciones, y solo hasta ese 

momento me responde que, “claro, que ya me lo había dicho el día que le entregué 

el documento físico”. Es una permanente presión psicológica que cada día 

desestabiliza más mi salud mental. 

Entre enero y febrero de 2023, hicieron los incrementos salariales de este año, y esta 

es la fecha que yo no recibí ningún tipo de incremento salarial, nuevamente. 

El 2 de marzo_2023, nuevamente tuve una recaída, un episodio de ansiedad y 

depresión severo, que nuevamente tuve que remitirme a urgencias, y me 

incapacitan por 10 días. 

Ingreso el lunes 13 de marzo_2023 y el pasado martes 14 de marzo_2023, en mi cita 

de control con siquiatría nuevamente me incapacitan por 4 días, por que 

continuaba con alto nivel de ansiedad y depresión severa. 

Han pasado casi 16 meses, donde me han tenido que aumentar las terapias y citas 

de control, de pasar a 1 cita mensual con Terapía Ocupacional, Psicología y 

Psiquiatría inicialmente, en este momento tengo citas: 

● Psiquiatría (1 vez por semana) 

● Psicología (1 vez por semana) 

● Terapía ocupacional (3 veces por semana) 

Permanentes dolores de cabeza (que ya me han hecho estudios con neurología y el 

diagnóstico es que está relacionado directamente con tensión en cuello y espalda 

por el alto nivel de estrés), ataques de pánico, insomnio, decaimiento, cansancio, y 

todo tipo de deterioro físico relacionado con el diagnostico psiquiátrico. Además 

de los continuos cambios de medicamentos y el incremento de los antidepresivos, 

donde inicié con 25ml diarios y en estos momentos estoy tomando 225ml diarios 

de antidepresivos. 

Esto es lo sucedido hasta el momento, agradezco tu valiosa colaboración. 

Cordialmente, 

 
MARIA MARGARITA ARCINIEGAS GUTIERREZ 

C.C. 66.855.863 de Cali 

 

Claramente se  puede  advertir  que  el exceso  en la carga laboral  es  absoluto,  jornadas  

extensas de trabajo trabajando más horas por encima de la máxima legal, falta de  

recompensa proporcional a la labor desempeñada cuando no se le realizó el aumento 

salarial  que debía tener su cargo  durante 3 años  y al contrario aumentaron las tareas y el 

tiempo para realizarlas, la carga mental  y emocional es altísima , falta de consideración al  

no completarle su grupo de trabajo y como si fuera  poco ya cuando  esta desgastada  

laboralmente y finalmente se enferma y la aíslan a un cargo para el cuál  no tenía  la  

competencia hasta el punto de considerarse por su médico tratante como burnout, 

acompañado de acoso laboral y falta de acompañamiento en su proceso de 

reincorporación laboral. 
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PETICION 
 

Solicito de la manera más atenta al momento de decidir  la presente inconformidad  en 

cuanto a definir el origen de las patologías habrá que tener en cuenta los dxs 

determinados  por su médico siquiatra  tratante 1. Trastorno por estrés 2. Depresión 

mayor  3. Burnout (laboral) 

 

- Tener en cuenta las etapas en la determinación de la causalidad en el origen: 

 
- Exigir al empleador  la evaluación del riesgo psicosocial  intra y extralaboral como 

lo exige el protocolo y aplicación de los puntos  4,5, 6,7 y 8 

 

- Exigir al Empleador lo ordenado por el decreto 1072 de 2015: 
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Y a la EPS: 
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PRUEBAS 

 

Sírvase tener como prueba lo siguiente: 

 

1. Copia de la Historia clínica de la señora ARCINIEGAS 

NOTIFICACIONES 

 

La suscrita recibirá las notificaciones en la ciudad de Cali en la Carrera 4 Nº 11 – 33 

oficina 301 edificio Ulpiano Lloreda Teléfono (2) 524 23 63 ó a la dirección 

electrónica: eymicadena@imperaabogados.com. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
EYMI ANDREA CADENA MUÑOZ 

C. C Nº 67.004.067 de Cali 

T. P Nº 97.962 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Elaboró: EAC 
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Señores 

EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD 

ASEGURADORA DE RIESGOS LABORALES 

JUNTAS DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

E.S.D 

 

REFERENCIA: PODER DE SUSTITUCIÓN 

AFILIADO: MARIA MARGARITA ARCINIEGAS GUTIERREZ 

                       C.C. 66.855.863 

 

KATHERINE MARTINEZ ROA, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía N° 67.002.371 de Cali, abogada inscrita y en ejercicio portadora  de la tarjeta 

profesional Nº  129.961 expedida por el C. S. de la J., actuando como apoderada de la 

señora MARIA MARGARITA ARCINIEGAS GUTIERREZ, dentro del proceso de la 

referencia, con el presente sustituyo poder especial, amplio y suficiente a la Dra. EYMI 

ANDREA CADENA MUÑOZ, igualmente mayor de edad, vecina de Cali, identificada 

con cédula  de ciudadanía Nº 67.004.067 de Cali, abogada inscrita y en ejercicio 

portadora  de la tarjeta profesional Nº 97.962 expedida por el C. S. de la J, para que 

represente judicialmente a mi mandante ante su entidad y presente DERECHO DE 

PETICIÓN  

 

Mi apoderada queda facultada para transigir, conciliar, sustituir y reasumir el presente 

poder, recibir, revocar, cobrar títulos judiciales, desistir, renunciar, interponer recursos e 

incidentes de ley y para ejecutar todas aquellas actividades que estén dirigidas al buen y 

eficiente ejercicio del mandato. 

 

Sírvase, señor Juez, reconocer personería a mi apoderada en los términos del presente 

mandato. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

KATHERINE MARTÍNEZ ROA 

C. C. 67.002.371 de Cali 

T. P. 129.961 del C. S. de la J 

 

 

Acepto, 

 

 

 

EYMI ANDREA CADENA MUÑOZ 

C. C. 67.004.067 de Cali 

T. P. 97.962  del C. S. de la J. 
Elaboro: Ana Silvia Sinisterra 
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